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Cascas, 24 de Abril de 2024 
OFICIO MULTIPLE N°       -2024-GRLL-GGR-GRE-UGELGCH-AGPI 
 
 

Señores : ………………………………………………………………………………….. 
DIRECTORES DE LAS II.EE. DE EDUCACIÒN BÀSICA DE LA UGEL GRAN 
CHIMÙ 
 

 
Presente.- 
 

Asunto : ACCIONES Y REPORTES EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA NACIONAL DE 
IDENTIFICACIÓN Y ELIMINACIÓN DE CRIADEROS DE ZANCUDO EN 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y HOGAR 

   
Referencia : PROVEIDO N° 000195-2024-GRLL-GGR-GRE-UGELGCH-AGPI (24Abril2024) 

OFICIO MULTIPLE Nº 00323-2024-GRLL-GGR-GRE 
Alerta Epidemiológica 01-2024-GRLL-GGR.GRS 
 

 
Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar el saludo institucional de la Unidad de Gestión Educativa 

Local Gran Chimú, y a la vez socializar la situación actual del dengue en nuestro país, donde 18 departamentos 

se encuentran en transmisión activa de dengue, según el reporte de la Semana Epidemiológica 14 (01-04-2024) 

que ha reportado 106, 431 casos de dengue y 91 fallecidos; Mientras que en nuestra región, 34 distritos se 

encuentran en transmisión activa de dengue, según el reporte de la Semana Epidemiológica 16 (14-04-2024) 

GERESA, se ha reportado 118,274 casos de dengue y 23 fallecidos. Ante esta situación, el MINSA, viene 

articulando acciones con el MINEDU, considerando que el abordaje del dengue es multisectorial, es que se ha 

elaborado un plan de acción con cronograma que se viene desarrollando y se plantea implementar en las 

instituciones educativas en los 553 distritos del país que tienen la presencia del vector Aedes aegypti que 

transmite el dengue.  

 

En este contexto con la finalidad de Contribuir con la reducción del riesgo de morbilidad del dengue 

en la Región, la Gerencia de Salud a través de la Sub Gerencia de Promoción de Gestión de Territorio, ha 

programado para el día 26 de abril de 2024, la actividad principal denominada “Cole Seguro sin Dengue y sin 

Zancudo”, se refiere a una campaña nacional de identificación y eliminación de criaderos de zancudos en 

instituciones educativas y hogar, con la participación activa de docentes y alumnos. 
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 En este sentido, solicito a su despacho se priorice la mencionada actividad y se brinden las facilidades 

a los equipos de los establecimientos de salud que estarán coordinando con los directores de las IIEE para el 

desarrollo de las siguientes actividades:  

1.-Los directores de las IIEE deberán continuar reportando las actividades de medidas preventivas de dengue 

realizadas en sus IIEE. (marzo, abril y mayo)  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aSRJgpAC0YIKi7PZJnAwGycssxtaTYcD/edit#gid=1691635830 

2.-Campañas de identificación y eliminación de criaderos.  

3.- Capacitación a docentes en prevención del dengue  

4.-A nivel de provincia se ha designado una IIEE por distrito que el 26 de abril se realizará la campaña de “Cole 

seguro sin dengue y sin zancudo” (actividad pedagógica) con la participación de las autoridades de Salud, 

educación de la jurisdicción de la IIEE 

 
Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y estima 

personal. 

 
Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
LUIS ALBERTO SANCHEZ  PAIMA 
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GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 
 
c.c.: 
ROSA ISABEL YEPEZ ALVA - UGELGCH - ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
WILMER GILBERTO SANCHEZ TISNADO - UGELGCH - ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
 
LSP/wst 
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